
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUJR 92955

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38370

TICKET: 140260728

17/10/2024 08:09:05 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77500

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77500

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 82.76SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

82.76 02 002 - IVA Tasa 16%

$96.00

$82.76

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 17/10/2024

IVA $13.24

79B443C2-7323-44E7-B620-4188454A7853 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

17/10/2024 07:09:13 a. m.

||1.1|79B443C2-7323-44E7-B620-4188454A7853|2024-10-
17T07:09:13|INT020124V62|SEIWrpSMbzOOFliHxxnhYxd43/YYboamDnihd/q5Ww4fcJFrGwEUB6qB3z1gRHuPtYHn8RuVughQBmJCSUPirrj9Ajt45nw66LvOxtgAKXj+vsAaTJtIBtHFyKWctWCgHm
Hk0RjOzjz2PDMRAhJ+PokjhwqUhEUmeGgGGS3oNwsDo6ccUFL+HuJJ2MA427Y9FHoWquqY4zIc052OF/DRogBA6b2Xh33BnYF9XnYPa2xcXiAeQSNtddXi6YcABOuQHt7zNjoqbqGHbhVhAWpw
yReOLGUxGhBn6APagOX/WEeUVr07LBMIY75JGt+6iVgSIhCYc3e1/3Gg1ooaHERrqQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
SEIWrpSMbzOOFliHxxnhYxd43/YYboamDnihd/q5Ww4fcJFrGwEUB6qB3z1gRHuPtYHn8RuVughQBmJCSUPirrj9Ajt45nw66LvOxtgAKXj+vsAaTJtIBtHFyKWctWCgHmHk0RjOzjz2PDMRAhJ+Pokjh
wqUhEUmeGgGGS3oNwsDo6ccUFL+HuJJ2MA427Y9FHoWquqY4zIc052OF/DRogBA6b2Xh33BnYF9XnYPa2xcXiAeQSNtddXi6YcABOuQHt7zNjoqbqGHbhVhAWpwyReOLGUxGhBn6APagOX/
WEeUVr07LBMIY75JGt+6iVgSIhCYc3e1/3Gg1ooaHERrqQ==

Sello digital del SAT

bzLaGH5Rnc6lLhWoBAx8/qfCJ6U0e51oE50qc3O5JS6PVcIoHdasOH4XOyvG8k1P4NmxRTjyKfVclwB/6m8cLsCk5OtrtV2KJUIsFsJ12pRyHH0Dwn5rQyE4faeYwPBmfXJvPhUfjqJxFi5ARqRjd3JW6l
B/Nt9ITuJ2uJdgGKohRunhdbvXBv5OxUQUw2vz498ifffL4HuqGRVIr+MHMd3kInRIaUZGiMglfHdA4NjIAziVtP9gGw2+rSSSxrhB4JrnBoFddDf//PMbMG6uQ+muHZb1ZG1BJWAI/Ex6QqJ+O4V82qM
oxSxYqx182P8qO8kk39QLWfLQOqCgddh0eA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC          : IFN060425C53                            

RFC: SHE190630V37   Regimen Fiscal : 601-RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

04-Tarjeta de crédito

EAN PLU CANTIDAD UNIDA D 

MEDIDA

DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO

Page 1 of 1

PUE-PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

DÍA MES AÑO HORA

Folio Fiscal

FECHA Y HORA DE EMISION

DÍA MES AÑO

17 10 2024

HORA

10:21:10

91F354A4-66B7-4C3D-B2EE-51C3532D3AF6

17 10 2024 10:24:10

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000518288286

FACTURA - FSSC258465 
EXPEDIDO EN SUCURSAL QUINTANA ROO, CANCUN CENTRO, C.P. 77500   

AV. UXMAL  LOTE 12 Y 14 MANZANA 26  

COL. SUPERMANZANA 22 CENTRO CANCUN MEXICO

QUINTANA ROO  77500

CLAVE 

PRO/SER

IMPORTEBASE IMPUESTO IMPORTE 

IMPUESTOS

FACTOR TASA

MXN

I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $201.72$201.721 Q3 SRV90101501 Alimentos preparados $201.72 Tasa $32.280.160002 $ 00.0002

0332,001,107,17/10/2024

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$201.72

$234.00

$32.28

(* DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
JufcvUTbVqWq+apeUyOj0AhMYGI6vBNese93fLkmXFCBAQvjrswlKBVBk3UIrJ4TmnbUdahCk5+XZuURL13bWOhs+MCUrOy7cQySkjIOAmgJ484uGmSkUwuGCEg

VsghNS76HxkNoyxaJJBRTVtq+VCQ94MtXXXyWBpPUAh+vmsZsFbQ6rMhUiE2NRehc9Bj2RNdnk8118qtdivDJT/6nYBs4h6oRZQMdBjrLeJTv7C93GIRUFZjHVBXV

pXp89X8imFGJhWvVoQWNKwGVr6O1HKeg4SDUwVyWX0mgjqj8I5nO70Xbgjw1yd4y0PswHFPlUmEjGrNyIgMZhT52dVfZxA==

SELLO DEL SAT  : 
N4EErqMwzYB5QK471neO2eEJXpAWIcRMaGN/BRGKeJPUXGilrCpebS7rEsHIfW4PLMzkBF3mGUZ/FUNQsN1GjpF9iwBilI6D/IdJNEKumk2NwzpKZrjy0pE7wl9

9NfiwjkgWPlH5v14FB1APUdD1Yp5zoi9HADauFPvfU3HOSnVFWtPAnwwr9D30X8gUM6/JdQZVtjKQpekcWa8wReWKrKtOYhyySjpdnPkI3Ay6kyDw+EGh4ZCOFmQ

bu5X7yZeJDlcncY7jddqgjVXn4Y1ove7gUOr9pISBxSZPHqsxCSqA21/yEUQTysAHBfaeX9g5cLTt7QAezfSSvVDVl8js6w== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 

||1.1|91F354A4-66B7-4C3D-B2EE-51C3532D3AF6|2024-10-17T10:24:10|PRO170621R87|JUFCVUTBVQWQ+APEUYOJ0AHMYGI6VBNESE93FLKMXFCBAQVJ

RSWLKBVBK3UIRJ4TMNBUDAHCK5+XZUURL13BWOHS+MCUROY7CQYSKJIOAMGJ484UGMSKUWUGCEGVSGHNS76HXKNOYXAJJBRTVTQ+VCQ94M

TXXXYWBPPUAH+VMSZSFBQ6RMHUIE2NREHC9BJ2RNDNK8118QTDIVDJT/6NYBS4H6ORZQMDBJRLEJTV7C93GIRUFZJHVBXVPXP89X8IMFGJHWVVO

QWNKWGVR6O1HKEG4SDUWVYWX0MGJQJ8I5NO70XBGJW1YD4Y0PSWHFPLUMEJGRNYIGMZHT52DVFZXA==|00001000000518288286|| 

Versión 4.0 

DESCUENTO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a 
la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



RFC          : IFN060425C53                            

RFC: SHE190630V37   Regimen Fiscal : 601-RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

04-Tarjeta de crédito

EAN PLU CANTIDAD UNIDA D 

MEDIDA

DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO

Page 1 of 1

PUE-PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

DÍA MES AÑO HORA

Folio Fiscal

FECHA Y HORA DE EMISION

DÍA MES AÑO

15 10 2024

HORA

12:32:32

C858753D-BA5A-4C6B-B67A-CA46ED123A4F

15 10 2024 12:35:35

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000518288286

FACTURA - FSSC258025 
EXPEDIDO EN SUCURSAL QUINTANA ROO, CANCUN CENTRO, C.P. 77500   

AV. UXMAL  LOTE 12 Y 14 MANZANA 26  

COL. SUPERMANZANA 22 CENTRO CANCUN MEXICO

QUINTANA ROO  77500

CLAVE 

PRO/SER

IMPORTEBASE IMPUESTO IMPORTE 

IMPUESTOS

FACTOR TASA

MXN

I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $227.59$227.591 Q3 SRV90101501 Alimentos preparados $227.59 Tasa $36.410.160002 $ 00.0002

0332,001,9463,15/10/2024

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$227.59

$264.00

$36.41

(* DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
EfnwXcqCyYLYXHZmgqNVDKrAdbcie56CDXfCHOc7dzdJruwpvM3nnPWQx06uDT4n9SCKgaOdfKoOiIdeOYruFyeE6UC+FMxPc8HttvqFWyg1W459YHRx7CRUGw

McTrA4HE1nhlzjKw7UOzFrasC1KlXXOjDwNqrIrPv9GggtceQONq6T4Kg/QgileSThcXL3h8Dl24ItyqBEYqKO6EJnsTTkTFP0RE3ccYWdksTmPgmt4Uwe+2Er4usId

mEqEfzjn5lFA9akyvFT5Kd8xLBOfhJ2YsA+kPh34uzMRxew2SQcJZ3jBxl5bO6xaSaT2iBdtqV3zqFtEarkhQnD/CaDYA==

SELLO DEL SAT  : 
gKZByo6pLgEKEIIrHG6crYhmm2f/IenTTDLpCHNpa5JwrgCfavI+51be4yRx3vsY/oahl6e85J4BJipCeysERiDf8uc4V1fjV1TrRMM3+mWeSSZqdOUudQ1T4hz577GT

9CU4Hwx2GW9ys4lLntQd2d+bmExIPznaHIxliHbDrvb5lJESGIQhPgSLau1BTe+JnjuuE3a2Amztlr8cjd2Ai53SuUloGWdxKVFz23rzdSmWTVymxWgdNFO0KPtkrI8oD

YHL6UkIXmZ4hsgE2SD4AaIDYn7hxONg/EGCS/Ria2r6hTc3MDZ7gTKxdOCXI+HRUPMkqA8GEAl29zlx3n23nw== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 

||1.1|C858753D-BA5A-4C6B-B67A-CA46ED123A4F|2024-10-15T12:35:35|PRO170621R87|EFNWXCQCYYLYXHZMGQNVDKRADBCIE56CDXFCHOC7DZDJR

UWPVM3NNPWQX06UDT4N9SCKGAODFKOOIIDEOYRUFYEE6UC+FMXPC8HTTVQFWYG1W459YHRX7CRUGWMCTRA4HE1NHLZJKW7UOZFRASC1KL

XXOJDWNQRIRPV9GGGTCEQONQ6T4KG/QGILESTHCXL3H8DL24ITYQBEYQKO6EJNSTTKTFP0RE3CCYWDKSTMPGMT4UWE+2ER4USIDMEQEFZJN5L

FA9AKYVFT5KD8XLBOFHJ2YSA+KPH34UZMRXEW2SQCJZ3JBXL5BO6XASAT2IBDTQV3ZQFTEARKHQND/CADYA==|00001000000518288286|| 

Versión 4.0 

DESCUENTO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-1 CONSUMO DE ALIMENTOS E48-SERVICIO 262.93 262.93

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 42.07

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|763442E3-B7D4-400A-BC49-1F10231788F5|2024-10-15T20:18:40|SST060807KU0|k1IIon0lU73tOyG/LvxLPyDwEH5rEwd
fwvCiyatTaPGC7az4bHmKmHiGl53/yMOawfnpiX9d75KpjDCCSzsk2zZnFzXVljo4Ukf8t+uuSs6uhbgTlLONTmZoW8q1HjJtMrC0RFjCkx
Ly6q5r2gDs5XK7w7mw1mMAUmxm0LOy9KbOsd4xFO5Lq3EqJcnqvR7nuQEWskxgJ6GHZtYDeK5C9whnCkcdYWHQ0sY8FhNZpcjNexQ1au49v
kCCqKKWCJUK7oPD/xJWP3no98B80lRHh1KocQ8jNqBBwnbylJrztanFYyof4kF6fTzlv0waCEtCqCE62YLcTUpoulDKdEU3Zw==|0000100
0000506202789||

Toda corrección a los datos de la factura deberá de

efectuarse dentro del año y mes de expedición

CONSUMO DE TICKET(S) A 179301

Formas de Pago de este comprobante 04

Ultimos Cuatro  Digitos de este comprobante 2644

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos Cuatro Digitos : 2644

FORMA DE PAGO: 04

Mexico, Quintana Roo

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
Av. Ejercito Nacional Mexicano No. 769
Torre B Piso 10
COL. Granada,
DELEG. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, Mexico, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

222
CANCUN MALECON
Av. Bonampak Manzana 1
Ancla 06 Smza 6 Cancun
Benito Juarez, Quintana Roo
Mexico,
77500
Cancun , Quintana Roo

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: AV. INSURGENTES SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: COLONIA ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO:  CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: CIUDAD DE  MEXICO, MEXICO
USO DEL CFDI: G03
RÉGIMEN FISCAL: 603
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2024-10-15 20:22:58

SERIE:   FIQUMAL

FOLIO:   47283

k1IIon0lU73tOyG/LvxLPyDwEH5rEwdfwvCiyatTaPGC7az4bHmKmHiGl53/yMOawfnpiX9d75KpjDCCSzsk2zZnFzXVljo4Ukf8t+uuSs6uhbgTlLONTmZoW8q1HjJ
tMrC0RFjCkxLy6q5r2gDs5XK7w7mw1mMAUmxm0LOy9KbOsd4xFO5Lq3EqJcnqvR7nuQEWskxgJ6GHZtYDeK5C9whnCkcdYWHQ0sY8FhNZpcjNexQ1au49vkCCqKKWCJ
UK7oPD/xJWP3no98B80lRHh1KocQ8jNqBBwnbylJrztanFYyof4kF6fTzlv0waCEtCqCE62YLcTUpoulDKdEU3Zw==

FACTURA

qJBPLm/OpQD8BEhV574yJGWajXPJ34q5xUgK6Ry/vWiDgD+OXIo3R500UrMIkKYqizeZrKuKVyVRiblV8zDR8BKYhf24/qMwC2xc/2kQRhQYjPUx0bdr3zxdlH8HwCk
6Q8OJJWDZz5TQtD3pqZR0iqnAMD6yY+rEjqR4/ky5JkzoRBpdkWwDVaDmx/YUr7lbKsZlmSdV8cCwIPwVY47O3iHzgQuPD2OWW5QsGVMYy8c5Zlvzzi6g6c0KojyD7j
TTmh8s/ao0ewaxGwqY2FthzlP9cz11GODcrHxZlC5B8yQ8U9AGV6WCgZv5rVAUavqD8UisKcJVIIj0pzJlBGIVsA==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: 763442E3-B7D4-400A-BC49-1F10231788F5

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000506202789

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 10/15/2024 8:18:40 PM

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

Consumo al 0.160000%: 262.93

SubTotal: 262.93

Descuento: 0.00

Importe Neto: 0.00

Iva 0.160000%: 42.07

Total: 305.00

1

2
3

4

5

6
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 11 $102.59 $102.59

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $16.41

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$102.59

$16.41

$119.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

dRXObc/848R/ld5bPUNv6tffXM7xe4OFIiX56nmOAKWw/OQJDOW28+GcsQom4sSa9BiEml78DgoHBTnY2hq98MzhPwuFH7rGCiZvxwfhfvhLTDlQWZk+Qi+jm0f0bOwT
6CGqay6J+ev7J9iK2G3FEyNtOR1MAzwW7LW7nosRzRGKRFTlJ6UolYxIHqDDk5FLB6cUtzqd1ibsdiG+rjI6JALzy4KuB7/r1YDaq1jpiovUQs2swJtEpHskrwy+qST1
CIGHQapFrUm9Ob2Zz+nJKjlIStwX8rvMVSWY5FS6mtwy0oUHc0d03Qp2X43ZL+pfKeRYJfoen82DKlvsvvWYzQ==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

W1CxD7syopiUax5tu/jgVK0TiKWviWZQzwPXTb4eU/BSIMn2tBKTW6R70haOLoL+5ZmjtzY7IP/qAUj2L42iajCyXs2aRMPcnGT1qM/AFjRzRTkX7+QqueCVkIoBaR2y
RE3gB0cv6C4o5cekAFz5kLHSkGxAMVPvCpCwxkgObjO5HSqCzK3toAAzVvtv3GtvOUiS4e/rSHi4MED3PyC1a4hXU5VnGzPLoNDKj8xBEraoTjnO0z0Y7mr1O7r6DXiz
Atd3Yr8Sccp8y/aiARndefz24jfJjdtQKsW7DHGCTDW3p3kYk/XrV2Qk5jG4fBqfbgKLWTm9q9Bq3uIqUsh02A==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|38F80443-B384-4E73-A2EC-33564170D28C|2024-10-14T18:58:51|CCF1011111K9|dRXObc/848R/ld5bPUNv6tffXM7xe4OFIiX56nmOAKWw/OQJDOW2
8+GcsQom4sSa9BiEml78DgoHBTnY2hq98MzhPwuFH7rGCiZvxwfhfvhLTDlQWZk+Qi+jm0f0bOwT6CGqay6J+ev7J9iK2G3FEyNtOR1MAzwW7LW7nosRzRGKRFTlJ6Uo
lYxIHqDDk5FLB6cUtzqd1ibsdiG+rjI6JALzy4KuB7/r1YDaq1jpiovUQs2swJtEpHskrwy+qST1CIGHQapFrUm9Ob2Zz+nJKjlIStwX8rvMVSWY5FS6mtwy0oUHc0d0
3Qp2X43ZL+pfKeRYJfoen82DKlvsvvWYzQ==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

38F80443-B384-4E73-A2EC-33564170D28C

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-10-14T17:56:16

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-10-14T18:58:51

Serie

CUFALPKF

Folio

20243490

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 77537 No. de Certificado Emisor: 00001000000702771297

OPERADORA NICXA

ONI150921PK3
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



328606A9-0755-4E31-A126-23BEEAC0E357Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000506202789

15/10/2024 08:48:50 AM

2024-10-15T08:43:12

00001000000702472827

LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS
NDG071019LH4

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

SMZA 6 CANCUN, CANCÚN, BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, MÉXICO C.P.:77500
AVENIDA BONAMPAK LT. 1 MZA.1 LOCAL R-03

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

CQRAC

Folio: 86671

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 4930 DE FECHA 14/10/2024 E48 $38.21 $238.79 $238.79

Subtotal:
Descuento:

Total:

$238.79
$0.00

$277.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

MG4B8vVo/o0wOVjALkFM25LPiIM9xUO9kUvOIfYCsStu+jFbgU35Qq1aB8tDhxYT9BvodK6eTCRHw5QpV1m0U/OYOKG2iF6l9caivM6EsL5DRNOBy1Q3Zn3b+6ys1hZL
RWsedl7l/OQyZ32+fMem34gWVbV8N8m/x/+Ns0oFqfHVlgbB+s6DcWBytdyrfXmyf3bKDG4FtHcUUVrNAveMJwUudE2O3kYEAJD6BpzkLBYuOp35iXQ+kA4FWQvTl4ekJ
EkQTdMVyY9USMFPhyhuEPfVjuQlJKqxWvRC7N44wLciszlrzZcDewXYZ42Rz+9vwE9f8E2sVEK0QuMD+eJXFw==

uT09utyeqFYr0LN/QLJjsDoGgohcAOlbODdZMVmdYJCBkjh0w4/vAuf4Kh1PY8r1WVG8ARZwYh3s/9CH0R9lH4cSPkW
iM4WDeTlPnkclZ3y+yLkuBBxE4+bqrScS9EXX7wIGC2yT43bOjb4JCzbS5hJeMD83vok/GrdRmGFyg2JCDJMVLaGjz46
WSNiLHy8hjCIlOfoXHRaj1t3wJ0z64ftaXlLFHiiA1iVoNBoP/P+byBaQX7fZENpD6Xicv5+mSfr5DMg+raNFqW+b9Io9kw8
9eOEWFyK1tkTVDumqoofQwmHrHgqJPwHOJ98mwcKA0cfyrwN0JdhGedMYPyVlrA==

||1.1|328606A9-0755-4E31-A126-23BEEAC0E357|2024-10-
15T08:48:50|MG4B8vVo/o0wOVjALkFM25LPiIM9xUO9kUvOIfYCsStu+jFbgU35Qq1aB8tDhxYT9BvodK6eTCRHw5Qp
V1m0U/OYOKG2iF6l9caivM6EsL5DRNOBy1Q3Zn3b+6ys1hZLRWsedl7l/OQyZ32+fMem34gWVbV8N8m/x/+Ns0oFqfH
VlgbB+s6DcWBytdyrfXmyf3bKDG4FtHcUUVrNAveMJwUudE2O3kYEAJD6BpzkLBYuOp35iXQ+kA4FWQvTl4ekJEkQT
dMVyY9USMFPhyhuEPfVjuQlJKqxWvRC7N44wLciszlrzZcDewXYZ42Rz+9vwE9f8E2sVEK0QuMD+eJXFw==|0000100
0000506202789||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $38.21
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000704169852 16/10/2024 01:38:35 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/10/2024 12:38:35 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|25bb2c7c-914d-45a5-a8b9-82d0b5ea0c4d|2024-10-
16T12:38:35|LSO1306189R5|faKXv6zjhvwiZMBSENWMYUd/kPB200lWTaAkkf74PdvfgPFVFuU3yzwfgcdCDWwLyUGpgltm3gfZN8c1y1V20LTs/jespmkHbUG1tOc35XK
QMxQio/khvXvi/+crV54x/1+SI8nXJCIUBpO7iVOD0v3ZMuUB/8vXIUPKyOzLKd/YepNIzfzOCeJq//1RA8gce87scSo5vD2c+5uNtoP8X8cXuWk8aLoNBoax0tqIOUziUAlUY
vVzjzx7k4B8afOm97jetrHUuLV/yQ/N66Uc+BaHBSRWIGZH8IlG1v/FS/erxpJejje2z7cKZ1kPsEdPjn9ufkwX8vj0Ql7PAsz7Zg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

faKXv6zjhvwiZMBSENWMYUd/kPB200lWTaAkkf74PdvfgPFVFuU3yzwfgcdCDWwLyUGpgltm3gfZN8c1y1V20LTs/jespmkHbUG1tOc35XKQ
MxQio/khvXvi/+crV54x/1+SI8nXJCIUBpO7iVOD0v3ZMuUB/8vXIUPKyOzLKd/YepNIzfzOCeJq//1RA8gce87scSo5vD2c+5uNtoP8X8cXuWk8a
LoNBoax0tqIOUziUAlUYvVzjzx7k4B8afOm97jetrHUuLV/yQ/N66Uc+BaHBSRWIGZH8IlG1v/FS/erxpJejje2z7cKZ1kPsEdPjn9ufkwX8vj0Ql7PA
sz7Zg==

SELLO DEL SAT

L/aRTYGP8zkDlLK0nTSLnnfEWq+15IsOzDFXw1KeK5OyoWLeTLZyeF28lDcrevcvvYAT9NkTRAGgdeFuAtkoBKEFLf3ZETBU3atdIStliPO+tj
RC9uRMzdfi6/iJVl0SRcJ/oWb0zUBCR6WvG06HXCvjlJM1roCa33vOHPeKJ70Q0C+IKsfSImHr24CtJO0MoVmQkOqcQ3skosyHFYZqwk8FO
7LSp8R2rFwrQmpTDnGftSdDSGcjZU4L4HPrXLO2oXsjlafJwEmKmPrVhyu/q5nROwwQ2ipats+lv0GFHazJxsbR92NKuVQXUO6LOzHfcP1L9
SP1SCZBPqvWPdqpHA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77600

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - SR 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $327.59 $0.00 $327.59

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $52.41OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  CFDI57342

FOLIO FISCAL:  25BB2C7C-914D-45A5-A8B9-82D0B5EA0C4D

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANTES DE COZUMEL
RCO8003136FA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 1598546OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $327.59

$52.41IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $327.59

002 - IVA Tasa 16.00 % $52.41

TOTAL $380.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,567.00 $1,567.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $250.72

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.

00001000000705928441

K+gD75DCenn9l1Iptmzj0TO+qIHfwwYsvDtW4N9cqGMlx4OX/zmxxbzwlyBuf9W0iit/OfJbBkDaFvpwL2V9Ewd3Z1zTQAlvbuzmjZGyGhJdWjpeyxRxIQeKF0MbvOmxrRtaugzdYsdla/UwxzJqHb65FtsJMBYVneYVFry
+JeN7795Qvq4Cvgw94WwVqd8FWzRpzq75l1zaccJqXl8TnMm7EJkneTcZc5IOzKVHJXTd49eWNO+cXFTTj/h0NkzPAfZZJHbPpkG915FAb9C2lvntCxHTNPMh3ck2pzOm08wUrJW9sgYSWxoly3diT4kBSTOYhhjqmGu9wAHWlAri5w==

KpilVPs/Q/TJDj9gCJOj7P6W0Al4X2KbhR+j4sRA6n41pj2Ej8Ydv30ttnBOJWySg2LsJANibR27c+XdEUDCDoTtI0MGPwIWi9o30hciwHhzF5UXpO0vSY2v2aOu9JflFCD7nehPDwfEDWmOhufIMF9jSSyqBnMXUvW0Ps3WfLofmmtfxk1/2yTM3eeHUe6PlO7PgdRFxdguh8EkULu5FVGegVzehg
+HLefSFKGKJYhoQ9AZk/vwu6d2oC2iA0ulPIoO37/q8ijJXwbVadXGECzlgnoHwYzPOVK8BNbsz7scYv/0zETuZGsg1V7z+4gtur5WE+370T/DYcQu364jfg==

||1.1|8F87459F-61BD-40B3-A6FA-BD34BEDD430D|2024-10-17T06:17:16           |K+gD75DCenn9l1Iptmzj0TO
+qIHfwwYsvDtW4N9cqGMlx4OX/zmxxbzwlyBuf9W0iit/OfJbBkDaFvpwL2V9Ewd3Z1zTQAlvbuzmjZGyGhJdWjpeyxRxIQeKF0MbvOmxrRtaugzdYsdla/UwxzJqHb65FtsJMBYVneYVFry
+JeN7795Qvq4Cvgw94WwVqd8FWzRpzq75l1zaccJqXl8TnMm7EJkneTcZc5IOzKVHJXTd49eWNO+cXFTTj/h0NkzP|00001000000705928441||

$1,567.00

IVA 16% $250.72

ISH 5% $78.35

IMPSAN 76.00

Total $1,972.07

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,972.07

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPC060309D42 IMPULSORA PLAZA 
CELAYA

Hotel City Express Cancun ubicado en AV NICHUPTE Ext SMZ8 MZ 1 Int 
LOTE 4 Col CENTRO Lo Col CENTRO Loc CANCUN Edo QUINTANA ROO 

C.P.77500

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-10-17T06:12:15

00001000000509727848

8f87459f-61bd-40b3-a6fa-bd34bedd430d

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CCUN 175947

Tipo del Comprobante I Ingreso

GUTIERREZ ENRIQUE22901904

CANCUN,  QUINTANA ROO, MEXICO C.P. 77500 2024-10-17T06:12:15

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/10/16 2024/10/17

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

433

90224847

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,187.00 $1,187.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $189.92

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,225.00 $1,225.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $196.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

TRES MIL SETENTA PESOS 52/100 M.N.

00001000000705928441

d7+QyUh6jU7DSbD1PXR7d6Fd+eSAojySmsxtPhZbKQfKHJqZjSWsb7t3XHrK6veS58PNcjowW84NIWYywN2PE1WX4Jz1RY3qnWV5yfLcFFnYrTIqmIfmcOYC7oNzt0vQadqLB
+jNBNfKGOd42BFV7u3tnpA2ir9OWX7kKpTCQlhngdRH36UEQN4CWLKAuGpafMQWXTRrBJnSGFRgbMdDSer1659Rl5jfh2Gt0N88x4vovfDSPnEC/ExkTxq+qn77OFArqAgStbV7ZTH8DBYoAHBcQ2jLKMbDCa2keVopn/4ro67jT5NInbto77XpDnVxiHLZVxVOXkzUzXKT3JbK6w==

c3+T5TjvjdCv9F5ocJqzc0/aHFKKjhI/L39/CjN+Jt6x3h36fSdy9Mw4WB+swHo9PMD4uW4kiHe7pzWFAQUMBMx6r769CI6CtlvN8JteQTwW6+DhvL8wxEYuQFfGd8mvt4dI9m2Pq/sOp0ovcVVR5pVzyQMXaixZoTjOg417bIWhwVJJEi/OvZ0K/ol23EsWR2+98InUNVMkFQI+UBaL6+QyLFQZ/
+feSglJ0aLWzoQ9KasQoIGnCGWBbg4489/8v7venF5H7XS98BpLDseDPUcVTC5Wk0qNQVWfeEcsJtIJRUBasIocCg8XHtPVZRJRdaqXPu6sJo7HXigdcC3ALg==

||1.1|786F1186-597F-46A2-91C6-07355BB3D86D|2024-10-16T03:49:23           |d7+QyUh6jU7DSbD1PXR7d6Fd
+eSAojySmsxtPhZbKQfKHJqZjSWsb7t3XHrK6veS58PNcjowW84NIWYywN2PE1WX4Jz1RY3qnWV5yfLcFFnYrTIqmIfmcOYC7oNzt0vQadqLB
+jNBNfKGOd42BFV7u3tnpA2ir9OWX7kKpTCQlhngdRH36UEQN4CWLKAuGpafMQWXTRrBJnSGFRgbMdDSer1659Rl5jfh2Gt0N88x4vovfDSPnEC/ExkTxq+qn77|00001000000705928441||

$2,412.00

IVA 16% $385.92

ISH 5% $120.60

IMPSAN 152.00

Total $3,070.52

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$3,070.52

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPC060309D42 IMPULSORA PLAZA 
CELAYA

Hotel City Express Cancun ubicado en AV NICHUPTE Ext SMZ8 MZ 1 Int 
LOTE 4 Col CENTRO Lo Col CENTRO Loc CANCUN Edo QUINTANA ROO 

C.P.77500

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-10-16T03:44:22

00001000000509727848

786f1186-597f-46a2-91c6-07355bb3d86d

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CCUN 175886

Tipo del Comprobante I Ingreso

GUTIERREZ Enrique22888378

CANCUN,  QUINTANA ROO, MEXICO C.P. 77500 2024-10-16T03:44:22

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/10/14 2024/10/16

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

433

83009612

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio: 0000013771
Fecha: 2024-10-19T19:17:40

Tipo Comprobante: I - Ingreso
Lugar Expedición: 77500

Exportación: 01 -  No aplica

Emisor
GASTRONOMICA IXCHEL
GIX091216HX2
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
C.P.: 06760

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
Régimen
fiscal:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
C.P.: 06760

ClProdServ No. Id. Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción P. Unitario Impuesto Importe

90101501 425860 1.00 E48 Unidad de servicio
CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
425860 288.79 002-IVA 46.20 288.79

Subtotal: 288.79
Impuestos trasladados 46.20

Total: 334.99

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Moneda: MXN
Forma pago: 04-Tarjeta de crédito

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Serie del certificado del emisor: 00001000000507351272

Folio fiscal: 52255DDE-4FB8-49EB-BF36-C69EBB2961C7

No. De serie del certificado del SAT: 00001000000709182898

Fecha y hora de certificación: 2024-10-19T19:17:49

Sello digital del CFDI
QSZRGfg6uu2BT4DrlIsBoPCrMpg6J8T1WPpob29sIhHMAAcojUqGbeMbKito5oAL0Sfu3mVy6SOErOT0QRvTJPX2OLbYGBgLuJPASbLnkQ8gDbnlWuOPNCtRMgNDPvd1Vbr60cZWA+2
dsq6/EzGYwPwnL2/cU5wd5N7xuKsrPf3Jb6K3T2pvXBZuPikvIPlkL74k7OMGAcHVOrLF9YCaYjt9VgPRzZ6ebzrwVa+um89J6bZtKdRVvrBE8RfB5AyiUDw1R5f4myBdzPCtK9BqowPQZG
w6MSysULu9r2H5deAcZffA3BgQndmjtd7UUHrwlR3Hwu1i1J+r/hSnPuzQog==

Sello del SAT
h1sSgVrw4FxjfmAFyJChzu1GWTnDCc2rN5YM9SkcUZ2sa35MBR0M8rqiRAgrZYHBVG8XiyFMbI2F+IkQTnNupf36xqtGshV11jJXiWR3UA0N+3QQ6RvOO8rRHibv8jUuj8sF1d30EtsHVXp
+w8VTIYgDGLg6QufpL7kk15a0lgiSMlIp9FCG+AiEZGKU1aQ1QDXX33VSTmkKnoTDNQL/JhNtRkDam1G0bqdvzaIvGCOUjbPE5B8TAZ+jYPgzd7yf7DdP2gi5kCg7yMuntg4oXmYfiu0anv
qteOlUm7OlWKM54RQNLBZQkij4aCkslo/fIIaUR4Iy27orCyupNow8RQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|52255DDE-4FB8-49EB-BF36-C69EBB2961C7|2024-10-
19T19:17:49|QSZRGfg6uu2BT4DrlIsBoPCrMpg6J8T1WPpob29sIhHMAAcojUqGbeMbKito5oAL0Sfu3mVy6SOErOT0QRvTJPX2OLbYGBgLuJPASbLnkQ8gDbnlWuOPNCtRMgNDPvd1V
br60cZWA+2dsq6/EzGYwPwnL2/cU5wd5N7xuKsrPf3Jb6K3T2pvXBZuPikvIPlkL74k7OMGAcHVOrLF9YCaYjt9VgPRzZ6ebzrwVa+um89J6bZtKdRVvrBE8RfB5AyiUDw1R5f4myBdzPCtK
9BqowPQZGw6MSysULu9r2H5deAcZffA3BgQndmjtd7UUHrwlR3Hwu1i1J+r/hSnPuzQog==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nº Ident. Pro-Ser Un. Uni. Descripción Cant. Precio Desc. Sub Tot. IVA Total

0001 93131608 E48 SERVIC
IO PM CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $599.46 $0.00 $599.46 $95.91 $687.88

$ 599.46

$ 0.00

$ 599.46

Sub Total: 

Descuento: 

Sub Total Final: 

IVA Retenido: 

ISR Retenido: 

$ 0.00

$ 7.49

IVA Trasladado: $ 95.91

Total Final: $ 687.88

Condiciones de Pago: CONTADO

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

DOMICILIO: AV. INSURGENTES SUR #452 ENTRE AV. BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN, COL. ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 
MEXICO  CP: 06760

RFC: IFN060425C53 REGIMEN FISCAL: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Cadena Original

||1.1|CABA90A0-A325-41E0-A2C0-0338A02554BA|2024-10-17T16:33:03|DCD090706E42|KjKC28/kfMRis7u9LY
+sLRxwVDVxYZQuTFif9ogs1feQTImC1llwGahaEZjhm7I1bHlWgqjP33Y698jrW0CyU3r+TqjxJR0BUPhM+MDO80Hou6D7WHWsEIP7PqcxC3okzc
+y11fkc3lzbPF/+fPZ6NpvoEGMdZ1LKKfGIFdqrFZyIyN8c6hiDqNC99GcW8Ktto09gf5HT31X2xLKGh8w03AOivCG3ICS+7lnWlQARH4MALk
+Eqje9Md/KnMOgduC2a86YefcEDeeVpGOCt77w5lJd4GpuvbhjzGI+hLsyHeophfqE2CqVjeFTnFdvem1o91YxK2heo+zYVJI64rvng==|
00001000000507237013||

Sello CFD

KjKC28/kfMRis7u9LY+sLRxwVDVxYZQuTFif9ogs1feQTImC1llwGahaEZjhm7I1bHlWgqjP33Y698jrW0CyU3r+TqjxJR0BUPhM
+MDO80Hou6D7WHWsEIP7PqcxC3okzc+y11fkc3lzbPF/
+fPZ6NpvoEGMdZ1LKKfGIFdqrFZyIyN8c6hiDqNC99GcW8Ktto09gf5HT31X2xLKGh8w03AOivCG3ICS+7lnWlQARH4MALk
+Eqje9Md/KnMOgduC2a86YefcEDeeVpGOCt77w5lJd4GpuvbhjzGI+hLsyHeophfqE2CqVjeFTnFdvem1o91YxK2heo+zYVJI64rvng==

Sello SAT

hkWTSFsJC6d73HkzJHKvN99cYQexKO0qPwBd4ejkNh2Ms3II4poMQ33Bc1UFcOiADKYnNvh38HRsS61BK9AVHYrzSqik48wFKfaJY8BHoBNVFZ14pZ
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FACTURA CFDI 4.0 - COMPROBANTE TIPO I

Emisor

JOSE CONSEPCION DIAZ MENA

DOMICILIO: CALLE 11 N°75 - TEMOZON - YUCATAN CP 97740 MÉXICO
RFC: DIMC721208QU3 REGIMEN FISCAL: 626 - RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

UUID: CABA90A0-A325-41E0-A2C0-0338A02554BA

Folio: 00001687

Email: diaz_mena_jose@hotmail.com

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Moneda: MXN, Cotización: $1.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5,- Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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